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esta relación, el Tribunal hará la puntuación...», debe decir: «En
esta relación, el Tribunal hará constar la puntuación...».

En la página 9228, Bases específicas, 6 «Cuerpo de Maestros de
Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos» 6.3.2, b),
donde dice: «Desarrollo oral, mediante media hora•...», debe decir:
«Desarrollo oral, durante media hora, ...».

En la página 9228, Bases específicas, 7 «Cuerpo de Ayudantes
de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos», el
apartado 7.1 debe quedar como sigue:

8379 RESOLUCJON de 18 de marzo de 1987, de la
Dirección General de Enseñanza Superior, por la que
se concede plazo para la presentación de documentos
a don Manuel Sanchis Cabanilles, aspirante apruebas
de idoneidad en ejecución de sentencia dietada por la
Audiencia Territorial de Valencia.

Por Orden de 24 de febrero de 1987 (<<iloletín Oficial del
Estado» de 14 de marzo) se dispone el cumplimiento, en sus
propios términos, de la sentencia dIctada por la Audiencia Territo-

En la página 9228, Bases específicas, 7 «Cuerpo de Ayudantes
de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos».
7.3.2, a). donde dice: «Exposición y defensa oraL.», debe decir:
4<Exposlción o defensa oraL.». En la misma Base, apartado 7.3.2,
e), donde dice: «En esta relación el Tribunal hará la puntuación...»,
debe decir: «En esta relación el Tribunal hará constar la puntua~

ci6n...»,
En la página 9229, Bases específicas, 8 «Cuerpo de Profesores

Especiales de Conservatorios de Música, Declamación y Escuela
Superior de Canto.» 8.2., donde dice: 4<Los opositores al Cuerpo de
Profesores de Conservatorios...», debe dectr: 4<Los opositores al
Cuerpo de Profesores Especiales de Conservatorios...».

En la página 9231, anexo n, donde dice: «... que no ha sido
separado del servicio en ninguna de las Administraciones...», debe
decir: 4<... que no ha sido separado del servicio de ninguna de las
Administraciones...».

Madrid, 3 de abril de I987.-P. o. (Orden de 27 de marzo
de 1982, el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo
Junoy Gareía de Viedma.

nmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

8378 RESOLUCION de 18 de marzo de 1987, de la
Dirección General de Enseñanza Superior, por la que
se concede plazo para la presentación de documentos
a don José Vicente Dlat Lloréns, aspirante a pruebas
de idoneidad en ejecución de sentencia dictada por la
Audiencia Territorial de Valencia.

Por Orden de 24 de febrero de 1987 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 14 de marzo), se dispone el cumplimiento, en sus
propios términos, de la sentencia dIetada por la Audiencia TeITito
rial de Valencia en 8 de octubre de 1986, estimatoria de recurso
contencioso--administrativo interpuesto por don José Vicente Blat
Lloréns, aspirante a pruebas de idoneidad para acceso al Cuerpo de
Profesores Titulares de Escuelas Universitarias, área de 4<Construc
ciones Arquitectónicas».

Dispone la expresada sentencia que se proceda a realizar el
nombramiento de mencionado aspirante como Profesor titular de
Escuelas Universitarias en el área de conocimiento de 4<Construc
ciones Arquitectónicas», y siendo necesario para ello que el
interesado apone la documentación requerida al efecto por la
Orden de convocatoria,

Esta Dirección General ha resuelto conceder a don José Vicente
Blat Uoréns un plazo de treinta días naturales para la remisión de
la documentación requerida por el número 18.2 de la Orden de 7
de febrero de 1984 (<<iloletín Oficial del Estado» del 16), a la que
deberá acompañar fotocopia compulsada del título académico y del
documento nacional de Identidad, indispensable para su inscrip
ción como funcionario de carrera.

Lo di~o a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 18 de marzo de 1987.-El Director general, Francisco de

Asís de BIas Aritio.

Sr. Subdirector general de Centros y Profesorado.
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8380 RESOLUCJON de 18 de marzo de 1987, de la
Dirección General de Enseñanza Superior, por la que
se concede plazo para la presentación de documentos
a doña Maria Luisa Monera Olmos. aspirante a
pruebas de idoneidad en ejecución de sentencia dic
lada por la Audiencia Territorial de Valencia.

Por Orden de 24 de febrero de 1987 (<<Boletín Oficial del
Esta~o» de ~4 de marzo) se ,dispone el cumplitl'l:ient,o, en ,sus
propIOS térmmos, de la sentencIa dIctada por la AudienCIa Temto·
rial de Valencia en 14 de octubre de 1986, estimatoria de recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña Maria Luisa
Monera Olmos, aspirante a pruebas de idoneidad para acceso al
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en el area de
«Didáctica y Organización Escolar».

Dispone la sentencia referenciada que se proceda al nombra·
miento de la mencionada aspirante como Profesora titular de
Universidad, en el área de illIdáctica y Organización Escola[)~, y
siendo necesario para ello que la interesada aporte la documenta·
ción requerida p'or la Orden de convocatoria,

Esta DireCCIón General ha resuelto conceder a doña María
Luisa Monera Olmos un plazo de treinta días naturales para la
remisión de la documentación requerida por el número 18.3 de la
Orden de 7 de febrero de 1984 (<<Bolelln Oficial del Estado» del 16),
a la que deberá acompañar fotocopia del documento nacional de
identidad, indispensable para su inscripción como funcionario de
carrera.

Lo diJO a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de marzo de 1987.-EI Director general, Francisco de

Asís de Bias Aritio.

Sr. Subdirector general de Centros y Profesorado.

rial de Valencia en 23 de diciembre de 1986, estimatoria de recurso
contencioso·administrativo interpuesto por don Manuel Sanchis
Cabanilles, aspiran le a las pruebas de idoneidad para acceso al
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, área de «Medi·
cina».

Dispone la expresada sentencia que se proceda a realizar el
nombramiento del mencionado aspirante como Profesor titular de
Universidad, en el área de 4<Medicina», y siendo necesario para ello
que el interesado aporte la documentaeión requerida al efecto por
la Orden de convocatoria,

Esta Dirección General ha resuelto conceder a don Manuel
Sanchis Cabanilles, un plazo de treinta días naturales para la
remisión de la documentación requerida por el número 18.2 de la
Orden de 7 de febrero de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» del 16),
a la que deberá acompañar fotocopia del documcnt.:> nacional de
identidad, indispensable para su inscripción como funcionario de
carrera.

Lo di~o a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 18 de marzo de I 987.-El Director general, Francisco de

Asís de Bias Aritio,

Sr. Subdirector general de Centros y Profesorado.

RESOLUCJON d~20 de marzo de 1987, de la
Dirección General de Enseilanza Superior, por la que
se señala dia, hora y lugar para la celebración del
sorteo para designar la Comisión de Pruebas de
Idoneidad, área de «Organización de Empresas», en
ejecución de sentencia de la Audiencia Territorial de
Albacete.

En ejecución de sentencia dietada por la Audiencia Territorial
de Albacete en 8 de marzo de 1986, estimatoria de recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Mario González
Alzugaray, sobre pruebas de idoneidad para acceso al Cuerpo de
Profesores Titulares de Escuelas Universitarias, en el área de
«Organización de Empresas», cuyo cumplimiento se dispuso por
Orden de 16 de septiembre de 1986 (<<Bolelln Oficial del Estado»
de 20 de octubre), se Jrecisa el nombramiento de una nueva
Comisión que juzgará recurrente como aspirante a las citadas
pruebas, en el área de referencia.

Siendo necesaria la celebración del sorteo para la designación de
determinados miembros de la Comisión por la Secretaría de Estado
de Universidades e Investigación, de acuerdo con lo preVisto en el
artículo 9.0 y s~uientes de la Orden de convocatoria de las pruebas
de fecha 7 de febrero de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» del 16),

Esta Dirección General ha resuelto señalar la celebración del
correspondiente sorteo para el día 27 de abril próximo, a las doce
boras, en la sede de la Secretaria de Estado de Universidades e
Investigación, quedando expuestas las listas del Profesorado uni·
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venitario que participará en aquél en la propia Secretaria de
Estado, calle de Serrano, nÚMero 150, 2.' planta.

Lo ~o a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de marzo de 1987.-El Director general, Francisco de

Asis de Bias Aritio.

Sr. Subdirector general de Centros Y Profesorado.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
8382 CORRECCION de errores de la Resoluci6n de 27 de'

marzo de 1987. de III Subsecretaria del Ministerio
para las Administrtu:iones Públicas. por la que se
convocan ~estos de trabajo vacantes en el Departa
mento. a cubrir PO", el procedimiento de libre designa
ción.

Advertidos errores en el texto remitido l""! su publicación de
la citada Resolución, inserta en el olloleun Oficial del Estad""
nÚMero 78, de I de abril, pá¡ína 9598, se transcriben a continua
ción las oportunas rectificaciones:

Donde dice: .subsecretaría Gabinete Técnico. Coordinador. t.
29. A. 1.146.984», debe decir: .subsecretaria Gabinete Técnico.
Jefc adjunto Gabinete Secretaría del Subsecretario 1.29. A.
1.146.984».

Donde dice: «Presidencia Conjunta del Instituto Nacional de
Administración Pública e I.E.A.L. Jefe adjunto de la Secretaria. t.
17. C/D. 171.012», debe decir: defe adjunto de la Secretaría. t. 17.
C/D. 158.412•.

UNIVERSIDADES
8383 RESOLUCION de IJ de marzo de 1987. de III

Universidad Aut6noma de Madrid, por III que se
convoca concuntHJPOSición para cub"r una plaza de
ProyectisJa. una plaza de Maestro Electr6nico y una
pillza de Maestro Elktrico, vacantes en III planti/ill de
personal laboral de esta Universidad.

Con el fin de atender las necesidades de personal laboral de esta
Univenidad.

Este Rectorado, en uso de las competencias que tiene atribuidas
por la disposición adicional tercera del Real Decreto 2169/1986, de
24 de enero, ha resuelto:

Primero.-Convocar pruebas selectivas mediante el procedi
miento de concurso-o~sición para cubrir las vacantes que se
relacionan a continuaClón:

Una de Proyectista (grupo 111).
Una de Maestro Electrónico (grupo 111).
Una de Maestro Elc!ctrico (grupo 111).
Segundo.-La realizacióD de eslaS pruebas selectivas se ajustará

a lo establecido en la Ley 30/1984. de 2 de agosto; en el Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre. por el que se aprueba el
Reglamento General de in¡reso del ~naI al servicio de la
Administración del Estado, al CoDVeD10 Colectivo vigente para el
personal laboral de las Universidades Estatales y a las DOrmas de
esta Resolución.

Tercero.-Las bases de la convocatoria se rela<;ionan en d ane
xo 11 de esta Resolución.

Cuarto.-Para ser admitido 4 la realización de las pruebes
selectivas los aspirantes deberán reunir los si¡¡uientes requisitos
llCnerales:

a) Ser espadoL
b) Tener cumplidos dieciocho adas.
c) No padecer eDfermedAd o defecto f1sico que impida el

desempedo de las correspoDdientes fUDciones.
d) No haber sido separado mediante expedieDte disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas.
Los requisitos establecidos en las normas anteriores deberán

cumplíne el Iiltimo dia de plazo de presentación de solicitudes.
Quínlo.-Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas

deberán hacerlo constar en instanCIa. según modelo que se adjunta

como aDexo 1, dirigido al excelentísimo y magnifico seIIor Rector
de la Universidad ÁUtóDOIDll de Madrid, en el plazo de diez días,
coDtados a partir del siguiente a 1lI publicación de esta convocatoria
en el olloletíD Oficial ¡¡el Estado» improrrogables.

La preseDtación' de solicitudes podrt efectuarse en el Registro
GeDeraI de la Universidad o eD la forma establecida eD el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

A efectos de valorar la fise de CODCurso, se acompadará a la
instancia currículum vitae y relacióD de méritos acreditados
documentalmente.

Sexto.-Las pruebas se celebrarán eD la Univenidad Autónoma
de Madrid, en 1lI fecha y hora que se anunciará con antelación,
JUDtamente con las lis1a5 de admitídos, mediante exposicióD
pública eD los tabloDes de anuncios de 1lI Universidad Autónoma
de Madrid.

Madrid. 13 de narzo de 1987.-El Rector. Cayelano López
Martina.

ANEXO I
ModeJo de solicitud

Nombre .
Primer apellido .
Segundo apellido _ .
DocumeDto nacional de identidad .

~~':o~~~..::::::::::::::::::: : :: ~~ =:: ::..:: ::..
~J.= ::..:::..:::..::..::::..::::..:: : : ::::: :: ::~~::::::::::::: ..:..:::
TeléfoDo .

g':J~::a..~~~~.~..:::..:::..:.~:::::=::-::::.: ..~ :::.:.::: : :::::::: :.::::::::
Localidad ..
Solicita tomar parle en el concuno-oposicióD para cubrir una

vacante de (calegOria profesional y especiaJ) en la
plantilla de personal laboral de la Universidad Autónoma, se¡úD
convocatoria de fecha 13 de marzo de 1987.

Declarar reunir los requisitos que en la cOllvocatoria se especi
fican.

(Luaar. fecba y lirma.)

Magnífico y Excmo. Sr. Rector de la UDiversidad Autónoma de
Madrid.

ANEXan
ProyertisJa (grwpo llI)

Cometido del puesto: Dísello de equipos, control de costos y
gestión de ostoe1ts».

Requisitos imprescindibles:
1. TitulacióD de maesuía, especialidad deliDeación iDdustrial.
2. Experiencia profesional de tres ados en:

a) Disedo de recipieDtes a ¡>resion y tuberías.
b) CoDtrol de costes Y gesuón de ..toe:ItIlO.
c) Control de calidad.
Fase de concurso:

Se valorarán los conocimientos de materiales, equipos de
transferencia de calor. normas internacionales, informática apli
cada a la gestióD de «stoe1ts», participación en cursillos y semina
rios relacionados con el cometido del puesto e idiomas. Esta fase
tendrá carácter eliminatorio.

Prueba leÓrico-práctica:

Los aspirantes serán convocados para la realización de una
prueba de carácter leórico-práctico y psicotécnico.

Maestro Electr6nico (gruPo I1I)
Cometido del puesto: Dísedo y reparación de equipos electróni-

cos.
Requisitos imprescindibles:

1. TitulacióD de Maestro Industrial electrónico.
2. Experiencia de tres ado&
Fase de concurso:

Se valorarán los conocimientos especificos, participación eD
seminarios e idiomas. Esta fise tendrá carácter eliminatorio.

Prueba teórico-¡rictica:
Los aspiraDtes serán convocados para la realización de una

proeba de carácter leórico-pnlctico y psicotécnico.

Maestro Eleclr6nico (grwpo IlI)

Cometido del puesto: Díseilo y mantenimiento de equipos
elc!ctrico/electr6nico.


